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Lunes 3 de Noviembre de i 834- 8 CD ARTOS.

Precio fie la suscrip- 

ion en Logroño, llei>a- 

i/o este periodico fjue 

sale los lunes y vier

nes d casa de les Se

ñores siiscriíores.

Por un mes.....^.7

Por tres id,,....ai

Por seis..........

Por un a^o..\,..y

Reales, Precio de suscripción 
para las Justicias y 
Jjruntamientos 5 rs. 
/3o mrs. cada mes 
desde el dia i.° de 
Julio, y para los Se-^ 
Ti ores suscripiores vo
luntarios, en ambos 
casos Jaraneas de por
te.

Reales,

Por un mes 8 j medie

Por tres meses.....26

Por seis id..........5o

Por un ano........... •9^

BOLETUS OFICIAL DE LOGROÑO.
ARTÍCULO DE OFICIO.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Exemo. Si*. Capílan General ¿e Castilla la Vie
ja ron fechapresente, me dice lo que sigue.

«En Real orden de 2a de Setiembre ba sido nom- 
el Mariscal de 

campo Don Manuel de I.atre, y exieji^ndo las ar— 
tnales circunstancias mi presencia al frente del Ejer
cito , para poderme ocupar mas exclusivamente 
de su buena dirección, queda encargado dicho (ic- 
ncral del Despacho de los negocios ordinarios y de 
aqficllos que reclamen un.i pronta resolución. Lo que 
participo á V. S. para su inteligencia y gobierno dán
dole publicidad en el Boletín.*'

Y cumpliendo por mi parte con lo mandado por 
su Excelencia, he dispuesto se inserte en el presente Bo
letín para que llegue á noticia de todos, el conte
nido de dicha Real orden.=Pio Pita.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

Dirección general de Montes'y^pUijti'os del Reino.cs 
Con esta fecha digo á les Subdelegados db'MijQn^s del 
Reino lo siguiente. í= En Real orden que con leT’bc. 
2C de Setiembre ultimo me ha sido comunicada por 
el Exemo. Seííor 5ecrciario de Estado y del Despacho 
de lo Interior, referente á la de 24 de agosto ante
rior, relativa esta á prescribir reglas para que sea 
nmíorme el me'todo que se siga en las enagenacio- 
1 es de predios rusticos y urbanos pertenecientes á 
propios, se me dice, entre otras cosas, que en los 
espedientes de subasta ha de constar por medio de 
loó deslindes el dominio que sobre la finca tengan I09 
Propios, Y fi cslc dominio no está deslindado no po
drá verificarse la enagcnacion hasta que se realice 
aquel estremo; y que si esta Dirección notase que

en lis enagenaciones de Montes de Propios se siguen 
perjij;r¡4.«, h.iga SUS reclamaciones por medio de sus 
agente, cu las pco' incias, en los términos que previt- 
ne la regla octava de la Real orden de 24<bt aúna tax 
= Y existiendo datos en esta Dirección para creer 
q>!C una gran pbrte de las justicias y ayuntamien
tos de los pueblos igtioran cuales son los montes 
comunes, coa es los re.ilengos , y cuales los pertene
cientes á Propios; cou el jirsto fio de evitar que tal 
Í8uo>^aticla sea ua obstáculo que entorpezca el cum
plimiento de lo dispuesto en las erpresadas Reales 
ordenes, ó dé lugar á que se trate de la enagena- 
cioa de los montes correspondientes á comunes y rea- 
leugns , contraridiido dichas s< beranas disposiciones, y 
ocasionando las reclamaciones y perjuicios que son 
(onsiguieiilcs, es de rni deber encargar á V., como 

•lo egecuto, q œ desde luego baga entender las men
cionadas Reales determinaciones , especialmente la es- 
presada parle de la de 26 de Setiembre, á las Jus
ticias y ayuntamientos de los pueblos de la compren
sión de la subdelegaci-jn de Moitiés de su cargo, y 
que son y deben tenerse por fincas de la pertenencia de 
bw propios, y en disposition de procederse á la ins
trucción de los espedientes para su venta, aquellas que 
c'ítrtvlercn deslindadas y espresame.tte marcadas en 
los reglamentos del ramo aprobados legairaente, cu
yo estremo debe justificarse en toda forma ; no sien
do suficiente para el efecto acreditar que se han car
gado y‘admitido en las cuentas de Piopios los pro
ductos de fincas que ito estén comprendidas en los 
referidos reglamentos aprobados. Asi mismo encargo à 
W que dé parte á esta Dirección con la instrucción 
necesaria de las enagenaciones de montes de Propios que 
se intentaren en la subdelegacion de su cargo, infor-
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mando soKre ellas lo qne se le ofrezca; ron cuyo fin po
drá encargar á las .luslicias de su distriui que le 
tirieñ los cspedirntes que promoAiercn^ y á los l isrá vS> 
Visitadores y (vu-rdas prevenirles que isl 'u intiy á la 
mira para proporcionar’es los ronufmiejikos opoiluiios* 
= Lo'que i rallado a V. S. para su << no, imieuo y 
efei los convenienles , esperando de su au edilado celo 
poh el mejor s r^icio que examinará c< o la debida 
detención los espedientes que se promuevan para la 
enágeiiacion de .los liionles llamad, s de l jopi(>5 , y 
que sin peijuifio de las noticias que de ellos une den 
los Subdelegado» se servirá darme aviso de las eña- 
geiiaviones que se intentaren, ±= Oios guarde á V. S« 
muchos aííos. Madrid de Octubre de i 4,—a nucí 
Perez Sevanp=Scnor Gobernador civil de la Provin
cia de Logroño.

I.o que hago saber á todas las justicias y ayun
tamientos de los pueblos de esta Provincia á fin de 
que «nitrados de la precedente ordtin la den el mas 
exacto y puntual cnmplimicnlo. Logroño a a de Octu
bre de iB34,'==Pio Pita.

ñfinislcrut ffe fe Ínierior.— Por el Ministeria (fe lfa~ 
ciencia f híi oprthíítí tri 6 di.l con ¿ente la Líreuíar 
stguiente. = (H direClor general tie Rentas estancaJas^ he 
dirigido ¡as cuatro Rea¡¿5 ordenes siguientes,

PRIMERA.

Habiendo tomado en consideración S. M. la R¿t- 
- \ Oríbernadoía las dudas à que ha dado lugar la 

inteligencia dd arliru o aS del Real decreto da i6 
de Febrero de 1B34, promulgado en Real cédula de 
la de Mayo del pn p:o año, sobre Uso del papel 
sel'ado en las escrituras de cmj;réstilo ó permuta, 
y la contradi cion que se advierte de lo mandado en 
ef mismo arlíi u'o con la escala gradual establecida 
en el 2 5 del citado decreto para el papel de los 
respectivos sellos en que han de escribirse los contra* 
tos; iC Ira dignado S. M. resolver, de conformidad 
con. lo propuesto por el Consejo Real de España è 
ludias cu sección de Hacienda, se reforme la disposicicn 
•del articulo 28 del es presado Real den cío, que se 
redaptara v cumplirá en los lermir-os siguientes. » .\r- 
tlculo 28 Las cscriluras de emprestito ó permuta de 
cualesquiera genero ó especies, se entcidctán com
prendidas en las de que habla el articulo 2,5, y se 
ejeribiran en el pa, c sellado corre<pnndicnte á Si im
porte con sugecion a la e.>-c.iía g adua! que cii el mis
ino articulo se estabere” I)e /«ral orden lo comu
nico á V. S. para su inteligencia, circulación ,y de- 
mas el.ctos cuTrcspondiciitc».=1)ios gu rde 
muchos años. Madrid 17 de Septiembre de 1834’ 
=Toreno.

c on ó rcfrsrma del artículo 5o del /leal decreto 5t 
16 de Febrero de »824, promulgado en Real Ce- 
dula de 12 de Mayo del mismo año, en la parte 
que dispone se lleven en papel del sello cuarto los 
libros de las Iglesias Colegialas y Parroquiales, funda
dos en los perjuicios que se siguen de su ejecución; 
y conformándose S. M. con lo espuesto por esa Di— 
dirección, y con el dictamen dado por el consejo Real 
de Esj'flña é Indias en sección de hacienda, ae ha 
dignado resolver que lo» libros Parroquiales llama
dos sai ramentales puedan llevarse en papel co
mún, en cuyo solo estremo quedará sin efecto el 
ar i ulo 5o del Real decreto citado, mandando al pro
pio tiempo que á los Ordinarios eclesiásticos se ha
ga el mas estrecho encargo de prevenir à los pár
rocos que no ddn, bajo teda responsabilidad, cerli- 
firaciones de partidas de bautismo, casamiento ô di- 
funrion contenidas en dichos llbro.c, sin que se es— 
tiend.in en papel del se'Jo 4 ° cualquiera el usi 
ú í’bjcio i que los interesad"» las destinen en jui
cio o i'icra dví el. lie Real 01 den lo cum' nico á V. 
S pira su wil'digeliria, cirtu’acion y cumplimien
to, Di s guarde á V, S‘ muih s anos. Madrid 17 
de bcplictnbre de » 834 —"l'orei.o.

TERCERA.

O'rruZarzsïfîabiendo dado ceenta à la Reina Go
bernadora del expediente instruido á instancia del 
Subdelegado de Rentas del partido “de Taza, y con
sulta lo por esa Dirección general acerca de que se 
declare que el dsO del papel sellado de pobres nÓ se 
permita à las comunidades, corporaciones y persona» 
que tienen propiedad ô renta que exceda de ciento 
tincuenta ducado» anuales, ni á las viudas que go
cen müs de doscientos, en vez de lo» trescientos ó 
cuatrocientos ducados señalados respectivamente en el 
articulo Gl del Real decreto de 16 de Febrero de 
1'824, priiinulgado en Real (>ódula de 12 de Ma
yo <lel propio año; se ha servido S. M. resolver de 
< onformidaii con el dictámen de la misma Direc
ción V »icl Consejo Real dv España c Indias, ensec- 
ri'Ui de Hacienda , que el beneficio del uso del pa- 
pid del sello de pobres se dispense á las corporacio
nes y personas que obtengan rrnta de cualquiera cla
se ó sueldo por el Gobierno que no pase de cichto 
V cincuenta ducados anuales, y à las viudas que no 
gocen mas de doscientos de viudedad, á cuyas can- 
tidadi'.s «e rerlucen las designadas en el citado arti
ti»^ 61, quedando vigente en todo lo demás que 
comprende. De Real orden lo comunico à V. S. pa
ra su intelig'rucia, circulación y efecto» correspon
dientes.

Dios guárde á V. S. muchos años. Madrid 4 
Octubre de 1834<=Agustin Rodriguez.

SEGUNDA.

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora 
del espediente instruido á consecuencia de las recla
maciones del M. R. Cardenal Arzob¡.«po de 'Poledo y 
R R. Obiipo» V e Cartagena y l'u» para la deroga-

Relacion de los acontecimientos de Cenicero dei ai al a a 
de OdubrCy Por el Urbano G, M. H.

La posteridad en dias de mas ventura y de mayar 
sosiego, dudará dar cre'dito i lo que la pluma rehú
sa escribir y á lo que colma el corazón sensible de
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dolor y d« -estremCcimiriíto. Trazar en bosquejo lo* 
horrores de la guerra civil, trasmitir á la «íiemoria 
de los hombres un socesn inaudito rn lo# frUos de 
la £spaua moderna , es obra superior á mis debites 
fii«rzas; pero la patria y la verdad exigen de mí esc es-* 
fueran briitantí. Desde que el rebeide Basilio Anto
nio Garcia cr«/.ù el vado de Tronronegro en a5 de 
Junio de este año de «834. , fueron continuas las alar
mas de los U< baiios de Cenicero: yo puedo asegnrar que no 
me he desnudado en tres meses, Y sacrifirando los 
intereses domesticos ante las aras de la Patria, he 
creido cumptir con los d beres inherentes al hombre 
en soriedsd ; deberes que á veces nos llaman á der- 
ramar la sangre que riri u!a por nuestras venas en ob
sequio de las generaciones futuras y de la libertad de 
los pueblo's. Desgraciado el que no conoce lo que de
be á la Patria ! ¡ Desgraríado el que se abandona á 
«« egoísmo estúpido y cruel! El día ao de O tubre 
se espanirron rumores de que la f cri'-n navarra al 
mando de Zumalacarregtíl se encootraba en el pue
blo de Leza distante 3 leguas de Cerí fero: el tiem
po sereno, el Ebro bajo, las tropas de Isab^X II dis
tantes, el Coro< el Amor ocupado en trasportar un 
convoy, todo inducía á creer el p’so de la facción á 
Castilla. A la una de la maííana del a i confirmaron 
esta idea los aviaos del Alcalde del Ciego que anun- 
ciiban hallarse hi ficción en Navaridas ramirto del 
vado de l'rorconcgro jurisdicción de Cfiucero y uU 
cuarto de Icçna, N. O. di-tante de él. ¡Día a« de 
Octubre! ¡(Tb»rio.«o Asivcfiario de la bataPa de Tra

falgar.^ Tu- ♦mnteriíTe, el Coroeel Amor atravesó el 
pueblo de Cenicero , llego su convoy al centro de la 
villa y á las 7 ¿e la mañana se preventaron n>as d» 4°®® 
hombres ron '4oo caballos en el vado que se h« he
rbó meinofil.lc p>r nuestros ínfo''lunio8. A poro tiem
po las f rmi'tabtrs roinmnas del enrmigo desfibrar de 
lante de la igb s’a do» de estaban nfug'ados 5o hom
bres urbanos y deperdiertes del re cuardo ron alg<»- 
nos otros ronverino» , v de viandose del pequeño fuer
te que orupcthv «I camino B«al torcieron de intento 
su dirección. La caballería se dirigió á brida suelta 
contra el convoy hasta los Blancos de Fnenmajor. 
Vn tiro disparado contra lo alto de la Torre sobre 
la hora de las ocho desde las columnas enemigas 
que ocupaban la parte meridional del pueblo, dio la 
renal funesta de un combate desigual y heroico en
tre 4ooo rebeldes y 5o patriotas; j5tiíne».4el Cid! vo
sotros 08 romplacíais sin duda desde la etèrrîdîvi->aX 

ver una tan esfraña lucha : las sombras de la 
inmortal Numancia parece que praban en torno tfuea- 
tro! A las once y un minuto de la mañana ofi^’^ 
titulado Comandante del Canton apellidado Torre qu* 
tiene orden del General Zumalacarregui para prote
ger nuestras vidas y nuestras propiedades si rendi
mos las armas, si nos entregamos; y en otro easo 
amenaza con la muerte, el incendio y el saqueo si 

^.dentro de no cuarto de hora no se le di una res
puesta satisfactoria .• el portador del fatal oficio fue 
el Cura párroco del pneblo. Cuando llega el momomento 
de expirar por la Patria ¿ quien se deshenrra ron la 
perfidia ó la debilidad? ¿quien conspra unos instan
tes miserables de vida á costa de «na perpetua in- 

íamia, de un indeleble deshonor ? la re.<paesta no 
era dudosa, y el barbaro recibe por unica contesia- 
ciof’, que lo» castesíaiios Cstan rejuellos á morir en 
dcknsa de IsaBKL «b y áe 1» libertad A'acionab ros- 
pU'*.sta que recotdaba la C5I1C di. z días antes se habia 
dado à los «misarios de Zumatacarrcgui por Ur_ 
baños de Cenicero encerrados eu d iui.<nio fuerte 
Rompe el enemigo ¿las 11 y media un fuego es
pantoso que fue contestado Con la mi.srna energia; por 
la nxíla disposición de las troneras del campanario 
se iiMUllizó el fuego hostil de aqueila posición y fu- 
bimos que limitarnos á la d<Lo*a del rebeiÜu de la 
puerta meridional de la Iglesia, y á di parar sobre 
el enemigo 'por algunas ventani las y rend jas. En
tretanto desde la casa l attiada de Wendio'a se lan* 
zaba un fuego horroroso sobre los patriota» del re. 
beliin; pero todos los que !e dvfeodran anhelaban á 
conipeleucia señalarse coa rasgos de heroiímn. Dm, 
Antonio liujaiiJa resultó herido de ua dedo: sh her
mano Don Andrés y el Comandante Don Manuel 
Olarte antiguo Oficial retirada* injpcccionaban ios di
versos puesto.-; y en fin despues de 11 koras de com
bates y estragos, i las y da ¡a noch^ habieido lo
grado introducirse debajo de las troBíraa mal cons
truidas alguno» rebeldes abrieron portillo en el rebe
llín apesar del vivísimo fuego que en aquel momen
to se rompio y en medio del cual lave yo la glo
ría de «star habiéndome retí* ade con los últimos de- 
feniores del rebellín exterior i la Iglesia, cuya puer
ta «e cerró ep el momento que mas de aoo hom
bres iban á tomar por asalto y í la bayoneta el dé- 
«nolido tambor. Dentro de la vasta nave de la Igle* 
sia y en sus bobedas se habían abierto ent ¿’auto va^ 
rio» agujeros que dirigidos vertícalmente á la entrada

I4 Iglesia habían de seeVir de troneras Cintra ei 
rnemígoi y también »e construvóde pronto durante 
la ta'de ron las losas de las scpulluias un rebellia 
que defendía la puerta de la torre, dejando para en
trada una angostura por donde era preciso arrastrar
se. hsití rebcllin y aquellas troneras ofendieron de 
1 uevo al enrniigo; pero apagada la luz que se habia co
locado de intento para divisarlos junto á la pila de] 
agua bendita, y puesto fuego a ambas puertas á cosa 
de las II de la noche, lograron incomodarnos en es- 
tiemo con el humo y el calor habiendo hecho na 
horno de la Iglesia, desde cuyo tejado se lanzava* 
cuantos proyectiles encontramos á la mano í inútil
mente el terrible enemigo disparaba centenares de 
balas; imperterritos los Urbanos no abandonaban el 
tejado; y por todas partes el humo, las llamas, las 
descarga», los gritos y algazara de los sitiadores, to
do formaba de aquella noche la mas espantosa que
en los siglo» ha lucido melancólicamente sobre Ceni*- 
cere. Ni es de olvidar que poco antes de ser toma
do el rebeilin exterior que lo fue enmedio de las ti
nieblas, los vivas á Isabel 11, se contraponian á las 
aclamaciones de Carlos 5.° cuando un momento an* 
tes, á las perfidas insinuaciones de los rebeldes para 
que nos rindiésemos, se contentaba con un silencio 
tan lugabre como magestuoso. .‘‘obre media noche el 
altivo Zumalacarregui despues de haber hecho apagar 
el fuego de la puerta del mrdio-dia irritado de que un 
panado de patriotas arredrará tantas horas las huestes
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navarra.?, manda prtndcr fuego à lo interior de la ïglesia 
y cuantos combustibles fueron habidos à las tftanos 
sijvieron 
sepulcro; 
ta Daria 
Castor y 
waro ¿c

para erigir nuestra pira y honrrár ii^estro- 
pero ¿que mas ? Las mismas Imágenes, 
Patrora de Cenircro y los Mártires Saá
San ïjbcra<O cnn sas rèliqnia*, excepto ana 
aqncl'a Santa que se preservo en la íkr- 

mita del valle, la Virgen del Roiario, S. José, Saú 
Antonio, Santa Ana la Soledad, el Ecceomo, las Cru
ces y lo» Crisma fueron lanzados à las llamas por el 
barbaro é implo bitiador. {Hombres fascinsdos qué 
contempláis á Zumalecarregui como defensor del Evaii- 
gflio, venid à ver esa hoguera espantosa; y vo otros 
falaces hipócritas, sacerdotes degenerado», buscAd to- 
dabia disculpas para engañar la credula pkbe y pará t 
que juzgue á los vandidos defensores del ciclo! Discí
pulos de un Dios de paz¿ queréis todavía sostener la 
matanza y la guerra aun á costa de abra.sar imáge
nes, aliares y templos? La iglesia de Cenicero no es 
ya mas que un mon Ion de escombros con cuatro pa
redones informes. Mientras la» llamas se apoderaban dé 
aquel vasto edificio el entroego tiraba sin cesar sobre to-* 
dos susaugulos, y este ataque impetuoso y constante, el 
humo denso que se introducía en la torre, y la te
rrible id a de la muerte permanacieroa hasta las diez 
de la mañana en que tocaron llamada las cajas y cor* 
«elas del enemigo.

Cuando se nos anuncio por las gentes del pueblo la 
retirada de este, nos precipitamos á salir sallando el 
vario qrfe dejaban las escaleras qiíe se bablan cortadó 
«n el carleo!, y atravesando llAinas con mucha ex
posición pasando cerca de una descubierta de tres lan
ceros nos refugiamos á los vecinos pueblos.
\ Hasta aquí, he referido el epitome de los memora

bles acontecimientos de la torre; mas ¿quien volverá^ 
los ófos, sin. lagrimas al despreriado v,cindarlo, y cu 
particular à las casas de lo» nrbarms ? Solo al unos 
tildados con la opinlou de crr.istas han quedado e- 
fí*nlos del sajjueo, ó lo han eíperlnientado mas suave. 
I.as rasas mas notables han sido arrasadas y ano se 
intentó poner fuego à la del Dr. D. Eusebio Îlujîn- 
dQ secretario de laSoiiedad riojina ; pero rose ha per
donado el saqueo á las familias mas humildes y mar 
desgraciadas conocidas por patriotas. Los papeles y Is
hios de mi padre anciano de años han sido des- 
tror.ados, sus ropas, jus muib'c?, su menage á pesar de 
ser de un desgraciado, todo loé destruido; la feroci
dad de los sAlelltei de la tiranía era guiada por 1a 
perfidia de algunos naturales del pueblo. ¿ Ccnio si
no los rebeldes sabrían las ra'-.ns ? ¿remo daban ra
zon hasta de los nombres y .apellidos de los 4^ 
talion en el fuerte? Las purrias de las casas eran 
abiertas á balazos; ¿como justificar una conducta se
mejante con las lejes de la guerra y de la conquista? 
que suf a un pueblo murado el saqueo podrá estar ac.tso 
en el orden si se consulta la barbara conlumbre de 
que el decücllo y el saqueo ngan al asalto ; pero un 
pueblo abierto, un pueblo indef nso , un pueblo rjue 
no hizo resistencia , y que ya nada tenia que ver con 
his urbanos aislados en su íuertc ’¿ orque ha de pade
cer también? ¿donde ha encontrado Zuinal-icarregüi esc 
extraio derecho?,¿En el poder de fusilar? Las çene-

racionea fufaras lo ban de oic con asowbrof ¿V no 
se abergo»zaba de cebarse con l^ooo h(mbres en ]a 
sangre y en las propiedades de un pueblo pequeño 
afligido del colera-hiorbo y de la pobreza ? ¡Que infeliz es 
el seberaoo que quiere abrirse la senda -del trono 
por entre arrojos «le sangre y lagrimas! ¡Y de san
are y lagrimas inocente! 5i no entiende el lengua
je de la naturaleza , ¿romo se ha, de sentar á juz— 
jar á los hombres y á dictarles leyes de sabiduría 
y de verdad? ¿Podrá ser el alfange de Zumalacarre- 
gui el mejor apOyo á« la diadema de Castillai* lo
do imprrio fundado sebre la fuerza debe ceder tar-( 
de ó temprano à «tra fuCrta superior.

Cenicero casi ha dejado de existir: ura plebe bar
bara á insciente formti de hoy mas «l nerbio de 
fln ptoblacioc: eVá podrá recibir á los enemigos de 
Isabel ti de otro modo que lo hanhecho log^ hombres 
ilustrados: á nosotros nos rab« la suerte de largo» 
infortunios y de gloriosos padecimientos,

POESÍA.

ÎCutiî iol rtsftJnnàtckniê
Que rafga de la nulte el denso vel^
Por el diûfano orienfet
Pnllaràn so^re el suelo
De Con leer» el pairiuíismo y ceío, 

•flit memoraltle diù!
}0h veinte % uno de Ocluiré gu» á los mares
JItss dado numLrado dial
Tu lia< otsí» nuSetrm lares
En ruinas caer al par de los altares»

En uano el gue prebende
Some'er de Cas.dlla el cuello erguido
En rr.rl iras se enciende»
Y el /etnpfo derruido
Quiere rer erffr» llamas consumLIo»

Confemflan lus urbanos
El Juego desírucíe.r: sufren la sa^a
.J)e tiro» inli'ffr anos»
Y de lit /nadie Espana
Cantan la Idettad oon nolle ham^a»

J*or Js.i£iiL íf.
fían Jurado morir: van a cumplirioí
En la gloria fe funda
Su destino, y huirlo
Fuera debdidad: Justo es seguirlo. 

De la servil cadena
Otros timen los duros eslabones:
Nuedri) pecbo condena
La e^t-ltioi/ud-, sus dunes
E^guibamos al par de sus baldones^

i libres ser juraroos,
T-ibres morir ante c.l inmenso Cicle',
Y d al niéños lograrnos
Transmitir nuestro anhelo.
Esc será, nuestro mayor consuelo,

I.ogrotío 3o de Octubre de 1834, = Gregorio
Mendoza,
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